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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adicionan los artículos 69 Bis y 69 Ter a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

08 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las autoridades administrativas expedirán las credenciales que acrediten a los verificadores. Establecer los requisitos de 

dichas credenciales. El reclutamiento, selección y nombramiento de verificadores, serán mediante concursos públicos en los que las 

dependencias y órganos descentralizados aplicarán de forma supletoria la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, salvo en aquellos casos en que existan disposiciones concretas sobre el particular.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan los artículos 69 bis y 69 ter a 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para quedar como 

sigue: 

 

“Artículo 69 bis. – Las autoridades administrativas expedirán 

las credenciales que acrediten a los verificadores, las cuales 

contendrán por lo menos lo siguiente: 

 

“I. Nombre, firma y fotografía a color del verificador; 

 

“II. Número, fecha de expedición y vigencia de la credencial; 

 

“III. Cargo, nombre y firma autógrafa del servidor público que 

expida la credencial; 

 

“IV. Logotipos que contengan la identidad gráfica de la 

autoridad administrativa emisora, y 

 

“V. Número telefónico del órgano de control interno de la 

autoridad administrativa de que se trate. 

 

“Artículo 69 ter. – El reclutamiento, selección y nombramiento 

de verificadores, serán mediante concursos públicos en los que 

las dependencias y órganos descentralizados aplicarán de 

forma supletoria la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, salvo en aquellos casos en 
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 que existan disposiciones concretas sobre el particular.  

 

“Las convocatorias que al efecto sean expedidas deberán 

contar con la opinión de la Secretaría de la Función Pública.” 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

“PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

“SEGUNDO. – El Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos contará con un plazo de noventa días a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto para emitir las 

disposiciones reglamentarias que resulten necesarias para su 

aplicación.  

 

“TERCERO. – Los verificadores que hayan sido designados con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto mantendrán 

vigentes sus derechos laborales adquiridos.” 

 

JCHM 


